
 
 

Municipio de la Ciudad de Río Grande 

PROVINCIA DE TIERRA  DEL FUEGO 
REPÚBLICA  ARGENTINA 

 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 30/18 

 

 
  

EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE realiza el llamado a LICITACIÓN PUBLICA Nº 30/2018 

para la ejecución de la OBRA: “CONSTRUCCIÓN PUENTE PEATONAL ISLAS 

MALVINAS” la cual consiste en la ejecución de un puente peatonal ubicado sobre la 

Ruta Nacional Nº 3. El mismo se ha proyectado construir entre las calles Colón y 

Almafuerte, en las cercanías del establecimiento educativo de nivel inicial, 

primario, secundario y donde funciona también la Universidad Tecnológica Nacional 

entre otros, en nuestra ciudad.. - 

LOCALIDAD: CIUDAD DE RIO GRANDE, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO ANTARTIDA 

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.696.867,83 (SON PESOS: DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 83/100). – 

GARANTÍA DE OFERTA: $ 126.968,68 (SON PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 68/100). – 
VALOR DEL PLIEGO LICITATORIO: $3.000 (Pesos tres mil). 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: CIENTOS OCHENTA (180) DÍAS CORRIDOS 

VENTA DE PLIEGOS: HASTA LAS 16HS del 23/01/2019. 

CONSULTAS: HASTA LAS 17HS DEL DIA 25/01/2019. 

RESPUESTAS Y ACLARACIONES: HASTA LAS 17HS DEL DIA 31/01/2019. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: HASTA LAS 14 HS. DEL DÍA 07/02/2019. 

APERTURA DE LAS OFERTAS: EL DIA 07/02/2019. 

HORA DE APERTURA: 15:00 HS. 

CONSULTAS Y VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Obras Públicas dependiente de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos del Municipio de Rio Grande con domicilio en 

Luis Py N° 186 (Planta Alta) y en la Delegación Municipal de Rio Grande en la Capital 

Federal con domicilio en San Martin N°551, piso 6, oficina 72 hasta el día 

23/01/19.-  

LUGAR DE ENTREGA Y APERTURA DE SOBRES: Dirección de Obras Públicas, 

dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos del Municipio de Río 

Grande, sita en calle Luis Py N°186, planta alta. Río Grande, Tierra del Fuego. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


